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NOVEDADES TRIBUTARIAS 
 
Presentamos, a continuación, algunos puntos tributarios que consideramos de su 
interés: 

 
PRORROGADOS LOS PLAZOS PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL CREE 
 
El Decreto 862 de 2013 señaló los plazos para la presentación de las declaraciones de 
retención en la fuente del CREE; plazos exiguos, que no están acordes con el funcionamiento 
real de las empresas. En efecto, en muchos meses los plazos tenían vencimientos que 
comenzaban desde el día 4, lo que desconoce el hecho de que para presentar una declaración 
después del cierre contable del mes es necesario que la revisen los obligados a firmarla. Tales 
fueron los problemas generados por los plazos del Decreto 826 de 2013 que muchos 
proveedores escribieron a sus clientes que no despacharían después del 25, para evitar 
problemas en la declaración.  
 
En vista de lo anterior, la ANDI solicitó al Gobierno que fijara unos nuevos plazos, y como 
resultado de esta petición el Gobierno expidió el Decreto 1102 del 28 de mayo  de 2013, según 
el cual: 
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Esperamos que esta información les sea de interés. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
ALBERTO ECHAVARRÍA SALDARRIAGA 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos y Sociales 


